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Factura: 002-002-000068541 20192301003P01851

NOTARIO(A) GLENDY ROCIÓ ZAMBRANO MOREIRA

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO

EXTRACTO

| Escritura N": 201Ü2301003P01851 |

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE JULIO DEL 2019, (11.20)

OTORGANTES

Persona

Natural

Natural

Persona

OTORGADO POR

. . . Documento de
Nombres/Razón social Tipo míen/miente . . ... .identidad

CORAL MENDOZA BRYAN POR SUS PROPIOS rFDIII A
ALEJANDRO DERECHOS

TARRAGA CEVALLOS LUIS POR SUS PROPIOS ¿
EDUARDO DERECHOS

A FAVOR DE

. , , , , - , . . . .r. . . . . . Documento de
Nombres/Razón social Tipo mtervmiente identidad

Mo. , , , r- ,¡ j i Persona que le, , .... ., Nacionalidad Calidad .Identificación representa

2350159600 ¡fCUATORIA ACCIONIS
NA TA

2300147192 ECUATORIA ACCIONIS
NA TA

No. , . ... Persona que, , .... .. Nacionalidad CalidadIdentificación representa

UBICACIÓN

Provincia

SANTO DOMINGO DE LOS TSAC HILAS SAN
Cantón Parroquia

TO DOMINGO CHIGUILPE

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO 0 .
CONTRATO: '¿LiJU.uu

1 1 I*,

V \\O ZAMBRANO MOREIRA

NOTARÍA TBKÍERA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO

Firmado por
GLENDY ROCIO ZAMBRANO MOREIRA

GLENDY ROCIO ZAMBRANO MOREIRA
GLENDY ROCIO ZAMBRANO MOREIRA
EC



 



Ab. Glendy Zambrano Moreira
NOTARÍA TERCERA

ESCRITURA PÚBLICA No. 201923Ü1ÜÜ3P01851
Factura No.: 002-002-000068541

NOTARÍA TERCERA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

SISTEC SD SISTEMASYSEGUK1DAD S.A.

OTORGADA POR: PARRACA CEVALLOS LUIS EDUARDO Y OTROS.

CAPITAL: USD 12000.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 22000.0

Di 2 Copias*

En la ciudad de SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS, provincia de

SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS el día de hoy dieciseis de Ju l io del dos

mil diecinueve, ante mí, ABOGADA GLENDY ROCIÓ ZAMBRANO MOREIRA,

NOTARÍA TERCERA del cantón SANTO DOMINGO, comparecen a constituir la

compañía SISTEC SD SISTEMASYSEGURIDAD S.A., el/la scñor(a) PARRAGA

CEVALLOS LUIS EDUARDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado c i v i l

SOLTERO, con domicil io en la ciudad de SANTO DOMINGO DE LOS

COLORADOS, por sus propios y personales'derechos; el/la scñor(a) CORAL

MENDOZA BRYAN ALEJANDRO, de nacional idad ECUATORIANA, estado

civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de SANTO DOMINGO DE LOS

COLORADOS, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla

proceden, libre y voluntar iamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo
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-tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras

publicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima,

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Inlcrviencn en el otorgamiento de esta escritura:

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

l'ARRAGA
CEVALLOS LUIS
EDUARDO

CORAL MENDOZA
BRYAN
ALEJANDRO

Nacionalidad

ECUATORIANA

ECUATORIANA

Estado Civil

SOLTERO

SOLTERO

Domicilio

SANTO DOMINGO
DÉLOS
COLORADOS

SANTO DOMINGO
DÉLOS
COLORADOS

Representante
Nombre y
Apel l ido ,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

•que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las parles y a las normas del Código Civi l y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre

-de.la compañía que se constituye es SISTEC SD SISTEMASYSEGURIDAD S.A..

Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- El domici l io principal de la compañía es

SANTO DOMINGO provincia SANTO DOMINGO DE LOS TSACH1.LAS. Podrá

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el. exterior, sujetándose a las

.disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto, Social.- El

objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR. OBJETO

DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO DE

S E G U R I D A D . ; ASÍ COMO T A M B I É N PODRÁ E J E C U T A R LAS

ACTIVIDADES: INSTALACIÓN DE ACCESORIOS ELÉCTRICOS, LÍNEAS

DE TELECOMUNICACIONES, REDES INFORMÁTICAS Y LÍNEAS DE

TELEVISIÓN POR CABLE, INCLUIDAS LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA,



Ab. Glendy Zambrano Moreira
NOTARÍA TERCERA

ANTENAS PARABÓLICAS. INCLUYE CONEXIÓN DE APARATOS

ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y SISTEMAS DE CALEFACCIÓN

RADIANTE.INSTALAC1ÓN DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN, SISTEMAS

DE ALARMA CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA

ROBOS.VENTA AL POR MENOR DE OTROS ENSERES Y APARATOS DE

USO DOMÉSTICO N.C.P. INCLUIDO SISTEMAS DE SEGURIDAD, COMO

DISPOSITIVOS DE CIERRE, CAJAS DE CAUDALES, VIDRIOS BLINDADOS

Y C A J A S F U E R T E S , S I N S E R V I C I O DE I N S T A L A C I Ó N NI DE

M A N T E N I M I E N T O E N E S T A B L E C I M I E N T O S

ESPECIALIZADOSACTIVIDADES DE REVENTA DE SERVICIOS DE

TELECOMUNICACIONES (SUMINISTRO DE SERVICIOS TELEFÓNICOS Y

DE INTERNET EN INSTALACIONES ABIERTAS AL PÚBLICO: CABINAS

TELEFÓNICAS Y CIBERCAFÉS O ACTIVIDADES RELACIONADAS A LA

INFORMÁTICA COMO: R E C U P E R A C I Ó N EN CASOS DE DESASTRE

I N F O R M Á T I C O , I N S T A L A C I Ó N D E P R O G R A M A S

INFORMÁTICOS.ACTIVIDADES DE INSTALACIÓN (MONTAJE) DE

COMPUTADORAS PERSONALES.ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN A

DISTANCIA DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE SEGURIDAD, COMO LOS

DE ALARMA CONTRA ROBOS Y CONTRA INCENDIOS, INCLUIDO SU

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO. LA UNIDAD QUE LLEVA A CABO

ESTA ACTIVIDAD PUEDE DEDICARSE TAMBIÉN A LA VENTA DE ESTOS

SISTEMAS DLi SEGURIDAD.VENTA AL POR MAYOR DE TELÉFONOS Y

E Q U I P O S D E C O M U N I C A C I Ó N . V E N T A A L P O R M A Y O R D E

COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO.VENTA AL POR MENOR DE

E Q U I P O S D E T E L E C O M U N I C A C I O N E S : C E L U L A R E S , TUBOS

E L E C T R Ó N I C O S , ETCÉTERA. I N C L U Y E PARTES Y PIEZAS EN

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.OTRAS ACTIVIDADES DE

TELECOMUNICACIONES.SUMINISTRO DE ACCESO A INTERNET POR
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REDES QUE NO POSEE NI CONTROLA EL PROVEEDOR DE SERVICIOS

-DE INTERNET, COMO EL ACCESO TELEFÓNICO A INTERNET, ETC.. En el

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos

permitidos por la ley.Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es

de VEINTE Y CINCO años, contados desde la fecha de inscripción de esta

escritura. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de

.las. acciones.- El Capital Suscrito es de DOCE MIL dólares de los Estados Unidos

de América, d i v i d i d o en DOSCIENTOS CUARENTA acciones iguales,

indivisibles, ordinarias y nominativas, de CINCUENTA dólar(es) de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del

cero cero cero uno al DOSCIENTOS CUARENTA inc lus ive . El Capital

Autorizado es de VEINTE Y DOS M.1L dólares de los Estados Unidos de América.

Título Tercero (111). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6°).-

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de

accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último,

será reemplazado por el primero hasta que la .Tunta General nombre al titular. El

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía , mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

junta.Artículo Octavo (8").- De las clases de juntas , de las atribuciones de la



Ab. Glendy Zambrano Moreira
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Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación, del

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10°).-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo

Primero (11°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

Compañías.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Nombre ile los
accionistas
siiscritores
l'ARHAÜA .
niVALLOS
LUIS FDUARDO

CORAL
MENDOZA
HRYAN
AI.KlANini tO

TOTALES

Número de
Acciones

2211

21)

240

Capital
suscrito

UOOO.Ü

1 000.0

12000.0

Capital pagado

11000.0

1000.0

12000.0

Capital puyado
numerario

1 1000.0

1000.0

12000.0

Capital pagado
especie

0.0

0.0

0.0

Capital por
payar

0.0

0(1

0.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) CORAL MENDOZA BRYAN ALEJANDRO,

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) PARRAGA

CEVALLOS LUIS EDUARDO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes,

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan
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para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumpl ido con la obtención de los

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de ]a

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

'ñd j estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

•Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

•la.presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:
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PAK&AGA CEVALLOS LUIS EDUARDO
CÉDULA: 2300147192

CORAL MENDOZA BRYAN ALEJANDRO
CÉDULA: 2350159600

FinmNotajáp(a) Pra

Idenficación: 130520507
IRA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
GENf-RAl DE REGISTRO CIVIL,

DENTIFICAC ION Y CEHULACIÓN •

CL'DULA D¿
CIUDADANÍA

APELLIDOS Y NOMBRES
CORAL MENDOZA
BRYAN ALEJANDRO

LUGARDE NACIMttNTO
STO DOO TSACHIL
SANTO DOMINGO
S DOMINGO DE LOS CLDS

FECHA DE NACIMIENTO 1994-10-22
NACIONALIDAD ECUATORIANA
SEXO M

ESTADO CIVIL SOLTERO

235015960-0

INSTRUCCIÓN JiK'rrsió
BACHILLERATO ESl JüíAN I fc

APELLIDOS Y NOMBRES DEI.PADRR
CORAL CUASAPAS JOSÉ EZ^£QUIEL

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA M/ i.TIE
MENDOZA AMPARITQ DEL CARMEN

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN
SANTO DOMINGO
2013-05-27

FECHA DE EXPIRACIÓN
2023-05-27

: , 2 4 - M A R Z O - 2 0 1 9

0002 Wl 0002 -102 ; 235015960
JUNTA fio. CFKTIFICflOO Ha. CEOLL

CORAL MENDOZA BRYAN ALEJANDRO
APELLIDOS y NOMBRES

iíV: STO DGO TSACHILAS

CANTÓN: SANTO DOMINGO

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2

UARROÜOHi: CHIGUILPE .,;,.

VOTACIÓN



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulacíón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 2350159600

Nombres de! ciudadano: CORAL MENDOZA BRYAN ALEJANDRO

Condición del cedulado: CIUDADANO
/

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS

Fecha de nacimiento: 22 DE OCTUBRE DE 1994

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: CORAL CUASAPAS JOSÉ EZEQUIEL

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre; MENDOZA AMPARITO DEL CARMEN

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 27 DE MAYO DE 2013

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a |a fecha: 16 DE JULIO DE 2019

Emisor: LUISA BEATRIZ MERA LIZONDO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 3 - SANTO
DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO

N° de certificado: 195-242-65620

=F

tW

195-242-65620
Ledo, Vicente Taiano G.

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedufación
Documento firmado electrónicamente

La mstrtuaon o persona ante quien se préseme este certrncado aeoera valtaano en:nnps:/rvímiar.regfstrocrvtr.got).ec, cortramie a ra LOGIDAC Art. 4, numerar i y a ta t.ce.
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde e! día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@reglstrocivll.gob.ee



OfcL ECUADOR

i i -liA'J*'J>,

PMKAU» Cf VALLO*.

230014719-2

SIQ Wif

>f LUlCvv*

iw -»•-•. o

. .A '. FVALi í .S FMI»f . MO»*TI*«Al«

t CERTIFICADO DE VOTACIÓN

MAR7O-M19 cfl£l1

OD30 M 0030 - 281 23001*7192

PARRAGA CEVALLOS LUIS EDUARDO

O
STO 03O TSACHiLAS

SANTO DOMINGO

2ál9
CIUDADANA/O:

MENTÓ
ACREDITA

/



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

V

Número único de identificación: 2300147192

Nombres del ciudadano; PARRAGA CEVALLOS LUIS EDUARDO

Condición del cedulado: CIUDADANO -..

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO .„

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS

Fecha de nacimiento: 10 DE JULIO DE 1991

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: BACHILLER

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: No Registra

Nacionalidad: No Registra

Nombres de la madre: PARRAGA CEVALLOS ESTRELLA MONCERRATE

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 5 DE MARZO DE 2014

Condición de donante: SI DONANTE

'' -Información certificada a la fecha: 16 DE JULIO DE 2019
Emisor: LUISA BEATRIZ MERA LIZONDO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMlNGO-NT 3 - SANTO
DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO

N" de certificado: 192-242-65589

192-242-65589
Ledo. Vicente Taiano G.

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La Institución o persona ante quien se presentí) este certificado deberá validarlo en :https://v i rtu a Lreg lstrocMt.gob.ee, confixtne a ta LOGIOAC Art.*, numeral 1 V^l" LCE,
Vigencia del documento 1 val/dación o 1 mes desde ai día de su emisión. En caso de presenlar inconvenientes con este documenta escriba a enÜT



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: QUITO

FECHA DE RESERVACIÓN: 04/07/2019 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7850002

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 2300147192 PARRAGA CEVALLOS LUIS EDUARDO ^

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: SISTEC SD SISTEMASYSEGURIDAD S.A.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4321.02

ACTIVIDAD PRINCIPAL G4659.95

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4321.01

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4759.09

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA J6209.02

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4652.02

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4651.01

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA J6190.09

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA J6190.04

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA J6209.01

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA NB020.01

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4741.13

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA J6190.03

INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN, SISTEMAS DE ALARMA
CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA ROBOS.

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO DE SEGURIDAD.

I N S T A L A C I Ó N DE A C C E S O R I O S E L É C T R I C O S , L Í N E A S DE
TELECOMUNICACIONES, REDES INFORMÁTICAS Y LINEAS DE TELEVISIÓN
POR CABLE, INCLUIDAS LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA, ANTENAS PARABÓLICAS.
INCLUYE CONEXIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS. EQUIPO DOMÉSTICO Y
SISTEMAS DE CALEFACCIÓN RADIANTE.

VENTA AL POR MENOR DE OTROS ENSERES Y APARATOS DE USO
DOMÉSTICO N.C.P. INCLUIDO SISTEMAS DE SEGURIDAD, COMO
DISPOSITIVOS DE CIERRE, CAJAS DE CAUDALES, VIDRIOS BLINDADOS Y
CAJAS FUERTES, SIN SERVICIO DE INSTALACIÓN NI DE MANTENIMIENTO EN

ACTIVIDADES DE INSTALACIÓN (MONTAJE) DE COMPUTADORAS

VENTA AL POR MAYOR DE TELÉFONOS Y EQUÍPOS DE COMUNICACIÓN.

VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO.

OTRAS ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES.

ACTIVIDADES DE REVENTA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES
(SUMINISTRO DE SERVICIOS TELEFÓNICOS Y DE INTERNET EN
INSTALACIONES ABIERTAS AL PÚBLICO: CABINAS TELEFÓNICAS Y

ACTIVIDADES RELACIONADAS A LA INFORMÁTICA COMO: RECUPERACIÓN
EN CASOS DE DESASTRE INFORMÁTICO, INSTALACIÓN DE PROGRAMAS
INFORMÁTICOS.

ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN A DISTANCIA DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS
DE SEGURIDAD, COMO LOS DE ALARMA CONTRA ROBOS Y CONTRA
INCENDIOS, INCLUIDO SU INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO. LA UNIDAD QUE
LLEVA A CABO ESTA ACTIVIDAD PUEDE DEDICARSE TAMBIÉN A LA VENTA DE
ESTOS SISTEMAS DE SEGURIDAD.

VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES:
CELULARES, TUBOS ELECTRÓNICOS, ETCÉTERA. INCLUYE PARTES Y PIEZAS
EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.

SUMINISTRO DE ACCESO A INTERNET POR REDES QUE NO POSEE NI
CONTROLA EL PROVEEDOR DE SERVICIOS DE INTERNET. COMO EL ACCESO
TELEFÓNICO A INTERNET, ETC.

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 19/08/2019 12:00 AM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA.
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LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR

SECRETARIA GENERAL
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